
 

 
  Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción   Liquidación de sociedad 

Demandante  Rosa Isabel Suárez Rodríguez 

Demandado  Juan Carlos Garcés Estrada 

Radicado  05154 31 13 001 2014 00137 00 

Asunto  Incorpora escrito 

Remite link del expediente digital 

 

De cara a lo manifestado por la Dra. María Magola Mosquera Mosquera, en el 

escrito que antecede, de aceptar el cargo de Liquidador en el proceso de la 

referencia, se incorpora el escrito al expediente para lo de rigor. 

 

Ahora, respecto a la solicitud que hace la Auxiliar de la justicia en el escrito que 

antecede, se dispone remitir al correo magolam@gmail.com, el expediente digital, 

en donde la peticionaria podrá verificar la tarea a realizar y para ello cuenta con un 

(01) mes de plazo a partir del día siguiente de recibir el link del expediente. 

 

Por último, como honorarios provisionales, a la Liquidadora María Magola 

Mosquera Mosquera, se fija la suma de $1.500.000, que serán pagados en una 

proporción del 50% cada parte. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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